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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona 'por la que se autoriza y declara la utilidad
públíca en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentariOS en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial ~ instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Oataluñe., 2, en soacittid de autorización para la instalación
y declaración de utilidad púbJíca a los efectos de la imposición
de servidumbre de paao de la instalación eléctrica, cuyas carao
terísticas técnicas principales son 1& siguientes:

M8/ce-37936/69.
Origen de la línea: Apoyo 26 de ~a línea a E. T. «Llavane-

ras 11».
Final de la misma: E. T. número 697, «Vecindario Acata».
Término municipal a que afecta: San Andrés de Llavaneras.
Tensión de servicio: 11 KV,
Longitud en kilómetrOS: 0,050 tramo aéreo y 0,350 subterráneo.
Conductor: Cobre; 35 y 3 x 50 milímetros cuadrados de seo--

ción.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA. 11/0,380-0,220 KV,

Esta. DelegaCión Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775.'1967, de ~2 de ju:io; Ley de 24 ce
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar ;a.
utilidad pública de la misma a los efectos de la. imposición de
la servidumbre de paso en las condICiones, alcance y limitacio
nes que establece el' Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 dB noviembre de 1970.-El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-11.343-C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentariOs en el expediente in
coado 'en esta Delegación ProvinciEtI a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de -Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de CataluP..R, 2, en solicitud de autorización para la instelación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo 28 de la línea San Felíu de Co-
dinas-San Miguel.

Final de la misma: E. T. «Sabrugues».
Término municipal a que afecta: San FeJíu de Codinas,
Ten.<:lÓn de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,660.
Conductor: Aluminio-acero de 27,87 y 54,59 de sección.
Material de los apoyos: Madera.
Estación transformadora: Emple.zada en San FeUu de Co

dinas.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lO dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de ju:io; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 c.e noviembre de 1968, ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la linea solicitada y declarar :e.
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las coñdiciones, alcance y l1mitacio
nes qUe establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Bercelona, 11 de noviembre de 1970.-El Delegado prOvincial,
Victor de Buen Lozano.-11.341-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cd-
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa, desarrollo y ejecución de la instalación y
declaración de utilidad pública de las instalaciones
eléctricas que se citan.

Cump~idos los trámites· reglamentarios en el expediente in
coado en esta: Delegación Provincial a Instancia de «Electra
de Extremadura, S. A.», con domicilio en Madrid. solicitando
autoriZación administrativa, desarrollo y ejecución de la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
lmposición de servidumbre de paso de las insta,¡aciones cuyas
cara<:terlstioas principales son las siguientes:

Construcción de una linea. a 13,2 KV., Membrio-Santiago de
Alcántara, de 20.847 metros de longitud, en conductor Al-Ae. de
49,46 milímetros cuadNidos, con origen en Membrio y final en
el centro de tranatormaclón de santiago de A1cáD.tal'a.

Longitud: 20.847 metros.
Punto de origer o apoyo de la. derivación: Membrio.
Punto de terminación: C. T. Santiago de Alcántara..
Material de apoyos: Hormigón y metálicos.
Clase de conductor: AI·Ac.
8ecci6n: 49,46 milímetros cuadrados.

Estas instalaciones transcurren en los términos de Membrio,
Carbajo y Santiag) de Alcántarf'.

Esta Delegacion Pro\incial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 261':' y 2619/1966, de 2<l de octubre; Ley HJ11966,
Oe 18 de maJ'ZO; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de z.¡ <le
noviembre de 193 J Y Reglamentos de Inmalaciones Eléctncas
de Alta Tensión, de 23 d" febrero de 1949 (modifIcado por Orden
ministerial de 1: de enero de 1965), y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 196H, ha resuelto otorgarlas, con arreglo a
las condicíones figuradas a continuación:

1. Autorizadón administrativa

las insta~acione;se ajustarán a las condicíones impuestas en
el trámite de desarrollo y ejecución de la instalación recogido
a continuación.

JI. Desarrollo y ejecución de la instalación

Las obras se aj ustarán, en 10 que no resulte modificado por
la preS€nte o por las pequeñas variaciones que, en su caso,
puedan ser autorimdas, al proyecto preffmtado; con las .obli7,a.
da.:; modificaciones que resulten de su adaptación a las inst~·uc

ciones de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta
Delegación.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses a partir
de la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.

El peticionario dará cuenta, por escrito. del comienzo y ter
minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de pU$Sta en marcha.
- Si fuera necesaria, le. importación de material se solicitaría

en la forma acostumbrada.

111. Declaración de utilidad pública

Declarar la: utüidarl publica de estas instalaciones a los efec
tos de la imposición de la servidumbre de paso, en las condicio
nes, aJcan~ y limitaciones que establece el Reglamento de la
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966

Cáceres, 14 de noviembre de 1970.-Ei De-legado, Raimundo
Gradillas Regodón.-3.769-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ctt.
ccres por la que se concf'de aufori:ación adminis
tra-'iva, desarrollo y ejecuc:ón de la instalación y
dedaracíón de utilidad pública de las instalaciones
el€ctricas que se citan.

clunpados los tr{¡mites reglamentarios en el expediente 1n
coado en esta Dek'gación Provincial a instancia de «Industrias
Eléctricas Francisco Benito», eon domicilio en Madrid, solicitan
d.o autorización administrativa, destlrrollo y eJecución de :a ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de las insta~aciones cuyas
características principales son las siguientes:

Transporte de energía eléctrica ;.Jara alimentarlos ce. 'IT. de
impulsión y 1 Y 2 que bombeflrán el agua a. embalses y depó
sitos para el abastecimiento de agua de Cáceres.

Las ooracterísticas fundamentales de estas lineas son:
Longitud: 1.700 metros.
Punto de origen o de la derivación: Linea de «Electra. de

ExtreIllBdum, S. A.D, a 44 KV.
Punto de terminación: Parque intemperie a construir.
Material de los apoyos: Hormigón.
C~ase de conductor: Al-Ac.
Sección: 54,6 milímetros cuadrados.
Longitud: 2.300 metros.
Punto de origen o de la derivación: Parque intemperie a

Construir.
Punto de terminación: Presa.
Material de las apoyos: Hormigón.
Clase de conductor: AI-Ac.
Sección: 54,6 milimetros cuadrados.

Le. primera, a la tensión de 44, y la otra, a 13,2 KV., para
transportar de 4.100 KVA. y 1.600 KVA., respectivamente. La
Empresa suministradora será «E1ectra de Extremadura, S. A.». En
principio, la linea a 44 KV. se utiazará provisional para trans
portar 400 KVA, para las necesidades de las obras a 13,2 KV.

Esta Delegació Provincial, en cumplimiento de 10 dispue-to
en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 oe
novIembre de 1939 Y Reglamentos de Instalaciones Eléctricas
de Alta Tensión, de 113 de febrero de 1949 (modificadO pot" Orden
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ministerial de 4 de enero de 1965). Y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto otorgar168, con arreglo a
las condiciones figuradas a continuación;

l. Autorización administrativa

Las lnstaiaciones se ajustarán a las condiciones i~pue.stas.en
el trámite de desarrollo y ejecución de la instalaclOu recogido
a continuación.

11. Desarrollo y ejecución de la Instalación

Las obras se ajustaran, en 10 que no resulte modificado por
la presente o por las pequeüa.s variaciones que, en su c?So,
puedan ser auwrizadas, al proyecto preEentadC?; con Jas. oblIga
das modiflcadones que resulten de su adaptaclOn a las mstruc
ciones de canict€r general y Reglamentos vigentes, quedando
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta
Delegación.

El plazo de puesta en marcha será de seis m€?€s. a partir
de la Pllbllcadón en el «Bol-etín Oficial» d~ la provmcIa.

El ;,Jeticional'io dará cuenta, por escrito, ~e~ comienzo y u:r
minadón de las obras, a efectos de reconoclllllento y extension
del acta de puesta en marcha. '. .

Si fUeTa necesaria, la importación de material se sollCltana.
en la forma acostumbrada.

Además de las anteriores, deberán cumplirse las condiciones
que se detallan a. continuaeíón, fijadas por los Organismoa
afectados,

Por el Ministerio de Obras Públicas:

a) se conceden lOS terrenos de dominio público necesarios
para el establecimiento de estas instalaciones y se autoriza el
montaje de les m~smas en la parte qUe afecte, en su caso, a.
cauces y vias de comunicación. terrenos de dominio público y
servidos propios o dependientes de¡ Ministerio de Obras Públi
cas, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de
terceroo. Las instalaciones se ree.lizarán por cuenta y riesgo
del cQncesjonario, debiendo efectuarse en el plazo otorgado.

b) En estas partes l~ instalaciones quedan sujetas a la
inspección y vigilancia del Ministerio de Obras Públice.s. confor
me a la Ley de 13 de abril y Reglamento de 6 de junio de 1877.
y, en su caso, a los Reglamentos de Policía de Carreteras, Fe
rrocalTi~es, Aguas y Cauces; Ley de 7 de abril de 1952, normas
técnicas y disposiciones procedentes.

c) Los cruzamientos oon la canetera N< 521, de Truji110 a
Cáceres, puntos kiiométricos 41,850 y 44,170. se efectuarán colo
cando sus apoyos a la distancia mínima de 25 metros, medidos
horizontalmente desde el eje de la calzacta y perpendicular
mente a éste.

Ut altura mínima de los conductores sobre el rosante de la
carret~ra será de siete metros.

11f. Declaración de utilidad pública

Declarar la utilidad pública c.e estas instalaciones a los efec
tos de la imposición de la serVidumbre de paso, en las condicio
nes, alcance y limitaciones Que establece el Reglamento de la
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966

Cáceres. 18 de noviembre de 197Q.-El Delegado, Raimundo
Gradi118& Regodón.-3.770-B.

RESOLUCIO",de la Delegación Provincial de Jaén
por la qUe se autoriza y declara de utilidad públi
ca en concreto la instalación de la línea eléctrica
que se cita.

Cumplidos ¡os trámites reglamentarios en el expediente in
coado en e.o;ta Delegación Provincial a instancia de «Compañía
SeviHana de Electricidad. S. A.» con dómicílio en Jaén, ave
nida de Madrid. número 8. solicitando autorización para la
ins':BJación y declaración de utiIiclad Dública. a los efectos <.le
la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica
cuyas os.racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea de transporte de energía eléctrica, en 1m Rolo
circuito trifásico, a 25 kV., con 7.055 metros de longitud; desde
la subestación de Baeza hasta el paraje «Puente del Obispm>,
del mismo término municipal Conductores de cable aluminio
e.~ero de ~,6. y de 116.2 mEímetro::;, cuadrados; aisladores rí
gIdos de vIerIo templado y del tipo suspendido en cadenas de
tres elementos, y apoyos metálicos de dífer~ntes tipos.

Esta Delegación PrO\incial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 21 de octubre; Ley 10/1866,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de ju:io; Ley de
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Aéreas Eléc
tricRs de Alta Tensión, apro:Js..do por Decreto 3151/1968. y en
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la indicada línea y declarar la
utilidad pública de la misma, a los' efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condíeiones alcance y límita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1965.

Jaén, 16 de noviembre de 1970.-El Deleb'Udo provincial. por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Félix
Casena. Lagune.-l1.33¡;'C.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Jaén
por la que se autoriza y d~~lara de u,tílidad ,púqli
ca en concreto la instalaClon de la lmea eléctnca
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial. a instancia de «Compañía
Sevillana de Electricidad. S. A.», con domicílí? e~, Jaén, ave
nida de Madrid, número 8, solicitando autorlZu.clOn para la
instalación y declaración da: utUdad pública, a ~os efectos .de
la imposición ce servidumbre de paso de la llll;ea. eléctrICa.
cuyas c.'1racteristicas técnicas prIncipales son las sIgUlentes:

Línea. aérea de tran.,;:porte de energia eléctrica, el? un solo
circuito trifásico. a 25 kV.• con 4.437 metros de lOngltud, para
la circunvalación de Alcalá la Ree..l y alimentación del centro
de transfonnación denomina-do «Cruz de los Muladares». Con
ductores de cable aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados
de 6ecclón, aisladores del tipo suspendido en cadenas de tres
elementos y apoyos metaJicos Je diferentes tipos.

Esta Delegación PrO\incial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2ú de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177&/1967, de 22 de ju¡io; Ley de
24 -de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Aéreas Eléc
tricas de Alta Tensión. aprobado por Decreto 3151/1968, y en
la. Orden ministerial de 1 de febrero de 1960, ha resuelto:

AutorÍZar la instalación de la indicada línea y declarar la
utílida<:l pública de la misma, a 108_ efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y !imita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Jaén, 18 de noviembre de 19-70.-El Delegado provinc:a~, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la sección de Industria, Félix
Casellfl$ Laguna.-11.336-C.

RESOLUCION de la Deleqacilín Provincial de Lé
rirIa por la que se a':tori:~! Ji dl'c!{!ra la utilidad
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.
Referencia G. 1,855 a) y b). R. L. T.

Cnmp:idos los trámites reglamentarios en el ex~diente in
coado en esta Delegación Provincial, promovido por «Fuerza"
Hid¡'oeléctricas del segre, S. A.», con donllcílioen Barcelona,
Vía Layetana, 45, 5.°. en solicitud de a:utorización y declara..
ción de utilidad pública. a los efectos de expropiación forzosa,
prevista en la Ley lOIl966, de 18 de marzo, de las nuevas ms
talaciones eléctricas, cuyas carlreterístícas técnicas principales
son las siguientes:

Objeto: ~forma con elevación de tensión a: 25 kV. de las
líneas de A. T. para suministro de las explotaciones agrícolas
a industria'es, Castel1 del Remey. en Penellas.

Características:

a) Línea a E. T. Ha:rinera Castell del Remey.

Origen: Apoyo número 25 línea a E, 'ro 706, Granja san
Vicente Ferrer (expediente C. 1.738).

Final: E. T. 7fJ4. Harinera Castell del Remey.
Término municipal afectado: Penella::s.
Tensión de servicio en kV.: 25.
LongitUd en kilómetros: 2,661.

Número de circuitos y conductores: 3 por 74,4 miJlmetr08
cuadrados de aluminio-acero.

Apoyos: Castilletes metálicos y postes de hormigón.
Rc;tación transformadora: E. T. número 704-. «Harinera Cas

tell de! Remey». Término municipal de Penellas. TipO, interior.
Un t.ransformador de 125 kVA.• 25/0,38 kV.

b) Derivación a E. T. Fincas CasteJI del Remey.
Origen: Ap(}yo numero 6 línea a E. T. Harinera Castell del

Remey.
Final: E. T. 655, «Fincas».
T(~rmino municipal afectadQ: Penellas.
Tensión de servicio en kV.: 25.
LnngEud en kilómetros: 0342<
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 46,2 milíme

tros cuadrados de allUllinio--acero.
Apoyos: Castilletes metálicos.
Estación transformadora: E T, 655, «Fincas» Castell del Re

mey. Termino municipá' de Penellas. Tipo, interior. Un trans
formador de 25 kVA., 25/0,38 kV,

Esta D€iegación Provinclal, de acuerdo con lo dispuesto en
los De.cnotos 2617 y 261911966, de :w de octubre; Decreto 1'175/
1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939; Regia
mento de C.entrales y Estaciones Transformadoras de 23 de
febrero de 1949, y Líneas E'léctl'icas Aéreas de Alta Tensión
de 28 de noviembre de 1003. ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la.
utilidad pública de las mismas, a los efectos de la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de paso, con SUjeción a
las condiciones, alcance y límitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 1'0-11966, aprohado por De-Cl.'eto 2619/1966.

Lérida, 3 de noviembre de 1970-El Delegado provincial acci
dental, Eduardo Mías Navéa.-3,1M-D.


